
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑIA PLASTIZUNCHO S.A., CELEBRADA EL DIA VEINTITRES 
ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEV. 

         

  

En la ciudad de Guayaquil, Republica del Ecuador, a las nueve horas del día vemutres de 
“Abril del dos mil di 
medio de la vía a Daule en esta cuudad, se lleva a efecto la Junta General Ordmaria de 
Acctomstas de la compañía PLASTIZUNCHO S.A., con la asistencia de los siguientes 
señores acciomstas LUCIANA MARIA GOMEZ SIMON por sus propios derechos, como. 
propietario de 799 acciones, y, JOHNNY JAVIER PANCHANA GONZALEZ, por sus 
propios derechos, como propietaria de 1 acción “Todas las acciones son ordimarias y 
nominativas de un valor nominal de USS 1,00 cada una. 

  mues   , en las oficinas de la compañía ubicadas en el kalómotro once y 

  

  

Como los acciomstas concurrentes representan la totalidad del capital social pagado de la 
Compañía, que es de USS 800,00 dividido en 800 acciones ordinarias y nommativas de un 
valor nominal de USS 1,00 cada una, éstos resuelven por unanimidad constturrse en Junta. 
General Ordmaria de Accionistas en uso de la facultad que les confiere el Art, 238 de la Ley 
de Compañías, para tratar con la misma unanimidad los srguientes asuntos. 

  

1 - Conocer y resolver sobre la memoria del Gerente y el informe del Comisario de la 
Sociedad, relacionados con el ejercicio económico del año 2018, 
2. Conocer y resolver sobre el estado de situación financiera, el estado de resultado itegral, 
el estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujo de efectivo por el método directo 
correspondientes al ejeretcto económico del año 2018, 
3 - Conocer y resolver sobre la distribución de los beneficios sociales del ejercicro económico 
del año 2018; 
4 - Elección del Comisario 

Preside la sesión su titular el señor Anarella Maria Gomez Simon, actuando en la Secretaría la 
Gerente General señora Luctana Marta Gomez Simon. 

Se deja constancia de que el Secretario de esta Junta formuló la lista de asistentes perunente 
de conformidad con el Art 239 de la Ley de Compañías. 

Además, se deja constancia de que el Comisario de esta Compañía fue citado en forma 
especial e mdividual para que concurra a esta sesión, el estado de situación financiera, el 
estado de resultado integral, el estado de cambios en el patrimonio, el estado de lujo de 
efectivo por el método directo, la memoria del administrador y el míorme del Comisario de la 

¡edad han estado a disposición de los señores accrontstas de conformidad con la ley 

 



AA continuación, el Presidente de la Junta dispone que se proceda a conocer el primer punto 
del orden del día, esto es, la memoria del administrador y el informe del Comisario de la 
Compañía, en relación con el ejercicio económico del año 2018 

De inmediato toma la palabra el Gerente de la Compañía para dar lectura de su memoria, 
luego de lo cual se procede a deliberar sobre el mismo y, con los votos salvados del 
administrador que sumados a la mayoría dan la unanimidad, resuelve aprobarlo 

Posteriormente toma la palabra el Presidente de la Junta para disponer que por Secretaría se 
de lectura al mforme presentado por el Comisario de la Sociedad, hecho que fue, la Junta 
General de Accionistas, por unanimidad de votos resuelve aprobar el forme presentado por 
el Comisario en relación con el ejercicio económico de la Compañía por el año 2018 

Aprobados que fueron la memoria del admwmistrador y el informe del Comisario de la 
Sociedad, se procede a deliberar sobre el segundo punto del orden del día, que dice relacion 
con el estado de situación financiera, el estado de resultado integral, el estado de cambros en 
el patrimomo y el estado de fluyo de efectivo por el método directo del ejercicio economico 
del año 2018 

Luego de deliberar al respecto, la Junta General resuelve, por unanimidad, aprobar el estado 
de situación financiera, el estado de resultado mtegral, el estado de cambios en el patrimomo 
y el estado de flujo de efectivo por el método directo de la Compañía por el ejercicio 
económico del año 2018 

A continuación se entra a conocer el tercer punto del orden del día relacionado con la 
distribución de los beneficios sociales. Se pone a consideración de los señores accionistas 
que en el ejercicio económico del año 2018 se ha generado una Pérdida en la cantidad de 
USS 44.742,45 

A contimuación la Junta General de Acctomstas por unammidad de votos resuelve reclegir 
como comisario de la compañía al señor DANIEL SANTIAGO NAULA MENDEZ, por el 

tiempo que fijan los estatutos sociales. 

No habiendo otro asunto del cual tratar, se concede un momento de receso para redactar la 
presente acta. Remstalada que fue la sesión contando con la concurrencia de los acciomstas 
on quienes se mctó, se dio lectura a la presente acta, aprobándosela por unamimudad y sin 
modificaciones con lo cual se levanta la sesión a las nueve horas cuarenta y emco minutos,



firmando para constancra el Presidente y Secretario de la Junta con todos los asistentes 

Ansel God. Sa dualna bomez 
ANARELLA MARIA GOMEZ SIMO! LUCIANA MARIA GOMEZ SIMON 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

  

Los demás accionistas asistentes 

JVUANA Lómes 
f) LUCIANA MARIA GOMEZ SIMON 

Accromsta Accionista 

 


